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2017 "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2017 

Asunto: Solicitud de Acceso a la Información 1108000006417 

RESULTANDO 

1.- Con fecha 27 de octubre de 2017, la Secretaria General del CentrO de Investigación en Geografía 
y Geomática "Ing. Jorge L. Tamayo", A.e. (CentroGeo), en su carácter de Titular de la Unidad de 
Transparencia, mediante el Sistema de Solicitudes de Información del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (lNAI), recibió una 
solicitud dirigida al CentroGeo, a la cual recayó el número de folio 1108000006417 y por medio de 
la cual se solicitó lo siguiente: 

l/A quien corresponda, 

Por medio de lo presente me permito solicitarle la siguiente información con respecto al despacho 

VAZQUEZ NAVA y CONSULTORES S.e.; VAZQUEZ NAVA CONSULTORES S.e.; VAZQUEZ NAVA ABOGADOS 

S.e. y VAZQUEZ NAVA y CONSULTORES 

1.- Relación de 105 contratos celebrados con VAZQUEZ NAVA y CONSULTORES S.e.; VAZQUEZ NAVA 

CONSUL TORES S.e.; VAZQUEZ NAVA ABOGADOS S.e. o con el DESPACHO VAZQUEZ NAVA y 
CONSUL TORES. Lo cual contengo objeto, monto, vigencia y tipo de adjudicación. 

2. - Copio de 105 contratos celebrados con VAZQUEZ NAVA y CONSULTORES S.e.; VAZQUEZ NAVA 

CONSULTORES S.e.; VAZQUEZ NAVA ABOGADOS S.e. o con el DESPACHO VAZQUEZ NAVA y 
CONSUL TORES. 

El despacho VAZQUEZ NAVA y CONSUL TORES, es un despacho dedicado o lo elaboración de libros blancos 

encabezado por Mario Elena Vozquez Novo ex secretorio de lo Secretorio de lo Contralorio y 
Administración" (sic) 

2.- Mediante oficio CGEO/SG/351/2017, de fecha 31 de octubre de 2017, se solicitó a la Dirección 
de Administración, Unidad Administrativa responsable de la información, llevara a cabo una 
búsqueda exhaustiva de la misma. 

3.- La Unidad Administrativa dio respuesta a la solicitud de trato por medio del oficio 
CGEO/DA/634/2017, de fecha 03 de noviembre de 2017. 

4.- Con fecha 07 de noviembre de 2017 se celebró la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia del CentroGeo, y el único numeral del Orden del Día, se analizó la multicitada 
solicitud. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia del CentroGeo es competente para analizar la respuesta 
realizada por parte de las Unidades Administrativas referidas a la solicitud de información en 
comento, de conformidad con los numerales 138, fracción I de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública y 141, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEGUNDO.- Del análisis realizado por parte de este Comité a la respuesta de la Unidad 
Administrativa, se desprende que la información solic itada no logró ser encontrada en los archivos 
del CentroGeo (ubicados en el edificio sede, sito en Contoy # 137, Col. Lomas de Padierna, c.P. 
14240, Del. Tlalpan, Ciudad de MéxiCO), por lo que respecta al periodo comprendido entre octubre 
de 2016 a octubre de 2017, periodo dentro del cual se realizó la búsqueda, esto último de 
conformidad con el Criterio 09/13 emitido por el INAI, en el cual se manifiesta que cuando el 
solicitante no señale el periodo de bllsqueda de la información, deberá interpretarse que su 
requerimiento se refiere al del año inmediato anterior con tado a partir de la fecha en que se 
presentó la so licitud. 

Derivado de lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 44, fracción 11, 138, fracción II y 
139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción II y 141, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pllblica, así como en el 
Vigésimo Sépt imo de los Lineamientos que estab lecen los procedimientos internos de atención a 
so licitudes de acceso a la información pública, el Comité de Transparencia de CentroGeo 

RESUELVE 

ÚNICO.- Se confirma la inexistencia de la información requerida. 

Firman los miembros del Comité de Transparencia de CentroGeo: 

Lic. Landis Córdova de la Cruz 
Secretaria General 
Presidenta del Comité de Transparencia 

Lic. Martha Laura Salinas Flores 
Titular del Órgano Interno de Control en el CentroGeo 

C. Guadalupe Angélica Zárate Figueroa 
Coordinador de Técnicos 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos 

c.p. p.- OL José Ignacio Chapela Castañares.- Director General del Centro de Investigación en Geografla y Geomática "Ing. Jorge lo Tamayo", A.e. 
(CentroGeo).- Para conocimiento. 
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